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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona los artículos 18, 34 y 39 de la Ley para Regular las 

Instituciones de Tecnología Financiera. 
  

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres e integrantes del Grupo Parlamentario PAN 
 

 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

14 de noviembre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

14 de noviembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir la Infraestructura Tecnológica que utilice la IFT para comunicarse con sus clientes, deberán establecer 

programas de educación financiera que, de forma sencilla y clara, mediante herramientas multimedia, coadyuven 
a generar un mejor conocimiento de los riesgos señalados. Así como un plan de prevención y mitigación de riesgos 

contra ataques cibernéticos, así como un plan de recuperación en este ataque. 

 

 

 

No. Expediente: 0802-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
 La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son 

los siguientes: 
 

 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 

en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY PARA REGULAR LAS INSTITUCIONES DE 

TECNOLOGÍA FINANCIERA 
 

 
 

 
 

 

  

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Artículo 18.- Las instituciones de financiamiento colectivo 

deberán cumplir con las obligaciones siguientes: 
 

 
I. a la II. ... 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 18, 34 Y 39 DE LA 
LEY PARA REGULAR LAS INSTITUCIONES DE 

TECNOLOGÍA FINANCIERA, CON EL OBJETO DE 
INCORPORAR LOS PRINCIPIOS DE LAS 

RELACIONES DE CONSUMO, QUE COADYUVEN A 
MEJORAR EL CONOCIMIENTO Y LA TOMA DE 

DECISIONES RAZONADA DE LAS Y LOS CLIENTES 
DE LAS IFT, RESPECTO A LOS RIESGOS LATENTES 
POR EL USO DE ESTOS PRODUCTOS Y SERVICIOS 

Artículo Único. Se adicionan una fracción II Bis al 

artículo 18; una fracción V Bis al artículo 34, y las 
fracciones V Bis y VI Bis al artículo 39 de la Ley para 

Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, para 
quedar como sigue: 

Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera 

 

Artículo 18. ... 

 

I. a II. ... 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

III. a la X. ... 

... 
 

 
Artículo 34.- Las ITF que operen con activos virtuales 

deberán divulgar a sus Clientes, además de lo previsto en 

esta Ley, los riesgos que existen por celebrar operaciones 
con dichos activos, lo que deberá incluir, como mínimo, 

informarles de manera sencilla y clara en su página de 
internet o medio que utilice para prestar su servicio, lo 

siguiente: 
 

 

I. a la IV. … 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

II Bis. En la Infraestructura Tecnológica que 
utilice la IFT para comunicarse con sus clientes, 

deberán establecer programas de educación 
financiera que, de forma sencilla y clara, mediante 

herramientas multimedia, coadyuven a generar un 
mejor conocimiento de los riesgos señalados en la 

fracción anterior; 
 

 

III. a X. ... 

… 

 
 

Artículo 34. ... 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
I. a IV. ... 

 
 

V. Establecer programas de educación financiera 
respecto a los activos virtuales en la 

Infraestructura Tecnológica que utilice la IFT para 
comunicarse con sus clientes, para que, de forma 

sencilla y clara, mediante herramientas 
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Artículo 39.- Las solicitudes para obtener las 
autorizaciones de la CNBV previstas en el presente 

Capítulo deberán acompañarse de lo siguiente: 
 

I. a la V. ... 
 

 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

VI. ... 

 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

VII. a la XVI. ... 

multimedia, coadyuven a generar un mayor 
conocimiento de los activos virtuales y los riesgos 

señalados en el párrafo anterior. 
 

Artículo 39. ... 
 

 
 

I. a V. ... 
 

V Bis. Un programa de educación financiera a 

implementar dentro de la Infraestructura 

Tecnológica que utilice la IFT para comunicarse 
con sus clientes, para que, de forma sencilla y 

clara, mediante herramientas multimedia, 
coadyuven a generar un mayor conocimiento 
respecto a lo señalado en el párrafo anterior; 

 

VI. ... 

 

VI. Bis. Un plan de prevención y mitigación de 
riesgos contra ataques cibernéticos, así como un 

plan de recuperación en caso de ataques 
cibernéticos; 

VII. a XVI. ... 
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Las sociedades ya constituidas que soliciten autorización 

para realizar actividades como ITF, deberán acompañar a 
la solicitud correspondiente la información y 

documentación que sea aplicable, así como el proyecto de 
acuerdo de su órgano de gobierno, que incluya lo relativo 

a la consecuente modificación de sus estatutos sociales. 
 

 
La CNBV deberá poner a disposición de los integrantes del 

Comité Interinstitucional toda aquella documentación e 

información que reciba como parte de las solicitudes a que 
se refiere el presente artículo. 

… 
 

 
 

 
 

 
 

 
… 

 

 
 

 TRANSITORIOS. 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 

 

 Mónica Viloria* 


